
Empeño en perjudicar Universidad 
denuncia el Rector Monge Alfaro 

El Rector de la Universidad de Costa Rica, Prof. Car
los Monge Alfaro, denunció ayer un "especial empeño en 
perjudicar a la Universidad y a sus profesores y funciona~ 
rios", por parte de la Junta de Pensiones y Jubilaciones del 
Magisterio Nacional. 

Don Carlos calificó el asunto como "un hecho. muy gra
ve para los derechos que tienen, de acuerdo con la ley de 
la República, los•profesores de la Universidad". 

El profesor Monge Alfaro se acredita como uno de los 
logros de mayor importancia el haber logrado que el per
sonal docente y funcionarios universitarios disfrutaran de 
:31-k~imen de pensiones igual al que cubre al Magisterio 

(Pasa a Ja Pá~. 18)' Rector Monge Alfa¡·o 



Gmpeño en perjudicar Universidad ... 
Viene de la pi\glna PRll\IERA 

"Después de muchas gestiones 
en Jo que respecta al régimen de 
jubilaciones", refiere don Carlos, 
" la Universidad pasó de Ja Caja 
Costarciense de Seguro Social a 
la Junta de Pensiones del Ma
gisterio Nacional", 

Y EXPLICO luego: "Esto tra
jo por consecuencia que los pr0;
fesores, una vez terminada su 
jornada de enseñanza, y despu~ 
de haber dado su inteligencia y 
experiencia a la formación de la 
juventud, pudieran disfrutar de 
holgura económica en Jos años de 
descanso". 

Para lograr esto. "la Asamblea 
Legislativa dio interpretación au 
' ' t1 q~ a la respectiva ley, se

JJ uaJ la cuota patronal co 
l' ' día pagarla al Estado por 

. de] Gobierno Central, en 
· 1sma forma que lo hace pa

il tocio e} magisterio oficial". 

EL SE1"0R Rector comentó 
después: "La Junta (de Pensio
nes y Jubilaciones del Magiste
rio) hace algún tiempo tuvo du
das respecto del pensamiento de 
Jos legisladores, y en forma ino
p2nn r1a y extraña elevó consulta 
-q11e no otra cosa podía hacer
se-- a la Procuraduría General 
de Ja República. Esta contestó en 
rc'Epalrlo del acto legislativo men 
cionaclo. Y la Junta aceptó en 

su oportunidad tanto el pronun
ciamiento de la Asamblea Legis
lativa como el de la Procuradu
ría. Ahora, a algunos compafie
ros se les ha detenido e} trámi
te para obtener pensión alegando 
c;¡ue se harA nueva consulta a la 
Procuraduría, y aconsejándole 
c;¡ue vuelva 1obre 1us pasos". 

Sobre lo actuado por la Junta 
de Pensiones y Jubilaciones del 
Magisterio, el Rector Profesor 
Monge Alfare se expresa en for
ma categórica: "Mi opinión es 
que loi; miembros de la Junta 
tienen un especial empeño en per 
judicar a Ja Universidad ~ Cos
ta Rica; y lo que es peor, a pro
fesores y funcionarios. Los pro
fesores y funcionarios de la Uni
versidad. tienen derechos que ]es 
otorgan las leyes; los funcionarios 
deben facilitar el ejercicio rle los 
derechos y no estorbarlos", 

EN VISTA de. Jo que está su
cediendo, eJ señor Rector envió 
al Director de¡ Departamento Le 
gal de la Universidad -Lic. Ro
gelio Sotela- Ja siguiente nota: 

"El presente oficio lleva el 
propósito de informarle acerca 
de un rumor, o de una opinión, 
o de una resolución -no sé con
cretamente Ja naturaleza del con 
cepte- que ha llegado a mis oí
dos y que se refiere a1 hecho de 
que un funcionario universitario, 

que ha venido haciendo gestio
nes para obtener jtibilación, el 
organismo correspondien~ '(J'un 
ta de Pensiones y Jubilaciones 
del Magisterio Nacional) ile ne
gó a aceptar la mencionada so
licitud, habida cµenta de c;¡ue Ja 
Universidad no paga la cuota 
patronal 

"Como usted recordará, esti
mado don Rogelio, le. Universi
dad hizo gestiones ante la Asam 
blea Legislativa para que 'la cuo
ta que a ella, se decla, le corres 
ponde pagar en calidad de patro 
no, le hiciera efectiva e1 Esta
do por medio del Gobierno Cen
tral. 

"EL PODER Legislativo se 
pronunció al respecto mediante 
ley por medio de la cua1 se li
bra a nuestra Institución de ese 
compromiso. 

"Tenga Ja fineza, estimado ami 
go, de analizar e1 asunto a la 
clara luz de las normas jurídi
ca,s y legales para presentar, si 
es de} caso, un recurso ante el 
Tribunal de lo Contencioso Ad
ministrativo. 

"Convendría conversar al res
pecto con eJ Lic. Mario Jiménez 
Royo, Auditor de la Universidad 
éle Costa Rica, quien conoce, has 
ta en sus mínimos detalles, el 
aludido asunto". 


